
TEMA 1 – INTRODUCCIÓN A LA AUDITORÍA Y CONCEPTOS FUNDAMENTALES. 
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REFERENCIA HISTÓRICA 

La auditoría como tal, comienza a tener vigencia a partir de la Revolución Industrial, debido a la 

aparición de las S.A y personas especializadas.  La cuna de la auditoría es Gran Bretaña. Conforme 

fue aumentando la necesidad de auditoría,  los profesionales contables se trasladaron a los EE.UU. 

Sucesos históricos   formación de la sociedad, pensamiento capitalista, R.I, S.A y la globalización.  

 LEY SARBANES-OXLEY (2002): mejorar la calidad de los informes financieros y la 

credibilidad de la profesión de auditoría. 

AUDITORÍA: auditar es examinar y verificar la información, registros, 

procesos… con el objeto de expresar una opinión sobre su fiabilidad. 

Según la LAC  revisar y verificar las CCAA, estados financieros y 

documentos contables, elaborados según el marco normativo de 

información financiera.  

OBJETIVOS DE LA 

AUDITORÍA 

Condiciones para que se de una auditoría:   

- Que se efectúe una revisión. 

- Que se emita un informe. 

- Que el informe no sea privado.  
 

 SERÁ REALIZADA POR UN AUDITOR DE CUENTAS O SOCIEDAD 

AUDITORA.  
 

 El objetivo será emitir un informe y constituye la última fase del 

proceso contable.  

Objetivo principal: emitir un informe que expresa 

la opinión técnica sobre la fiabilidad de los estados 

financieros. 

Objetivo secundario: detectar errores o fraudes 

significativos, ayudar a mejorar el control interno, y 

asesorar y ayudar a la dirección. 

CLASES DE AUDITORÍA 

 EN FUNCIÓN DEL SUJETO: 
 

1) Quién la realiza: 

 Interna: realizada por personal dependiente de la empresa auditada. 

 Externa: realizada por profesionales independientes. 

2) A quién la realiza: 

 Pública: el ente auditado es un ente público. 

 Privada: el ente auditado es privado. 
 

 EN FUNCIÓN DEL OBJETO: 

 Financiera: auditoría de los estados contables. 

 Administrativas: evaluación de los sistemas de control interno, administrativos.. 

 De sistemas: estudio de los procedimientos administrativos y SC. 

 Operativa: evaluar la eficacia. 

 Sector económico: según la actividad desarrollada. 

 De calidad: analizar y evaluar el sistema de calidad implantado. 

 Medioambiental: análisis y evaluación del compromiso medioambiental. 
 

 EN FUNCIÓN DEL ALCANCE: 

 Auditoría total o completa: se revisan todas las operaciones y/o áreas. 

 Auditoria parcial: se centra en un área o tipos de operaciones. 
 

 EN FUNCIÓN DEL ORIGEN DEL MANDATO: 

 Obligatoria: tiene su origen en una norma legal. 

 Voluntaria: son realizadas libremente.  


